
FORMULA INDICACIONES AL PROYECTO
DE LEY QUE CREA EL ACUERDO DE
VIDA  EN  PAREJA.  (BOLETINES  N°
7.011-07  y  7.873-07,
REFUNDIDOS).

Santiago, 13 de enero de 2015.-

Nº 1161-362/

Honorable Cámara de Diputados:

En  uso  de  mis  facultades
constitucionales,  vengo  en  formular  las
siguientes indicaciones al proyecto de ley
del  rubro,  a  fin  que  sean consideradas
durante la discusión del mismo en el seno de
esa H. Corporación:

 ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITORIO, NUEVO

- Para agregar el siguiente artículo
segundo transitorio, nuevo, pasando el actual
artículo  único  transitorio  a  ser  primero
transitorio:

“Artículo  Segundo  Transitorio.-  El
mayor  gasto  fiscal  que  represente  la
aplicación  de  esta  ley  durante  el  año
presupuestario de entrada en vigencia de la
misma, se financiará con cargo a los recursos
del  Ministerio  de  Justicia,  Ministerio  de
Salud y en lo que faltare, con cargo a la
partida presupuestaria del Tesoro Público del
Presupuesto del Sector Público. En los años
siguientes,  se  financiará  con  cargo  a  los
recursos que anualmente contemple la ley de
Presupuestos.”.
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Dios guarde a V.E.,

MICHELLE BACHELET JERIA
Presidenta de la República

 ALBERTO ARENAS DE MESA
Ministro de Hacienda 

XIMENA RINCÓN GONZÁLEZ
Ministra  

Secretaria General de la Presidencia

ÁLVARO ELIZALDE SOTO
Ministro

Secretario General de Gobierno


